
FORMA A.4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2018 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito del diputado César A. Cravioto Romero, representante común 
de los promoventes de la presente acción de inconstitucionalidad. 7016 

Documental recibida el día e hoy en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. ) 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para los efectos a que ha ar, el escrito del 

representante común de los promoventes de la presente acción de 

inconstitucionalidad, por medio del cual realiza di 
Is* 

manifestaciones. Lo 

anterior, con fundamento en el artículo 62, párra 	segundo', de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y II del ,ícuIo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instru'tor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranaecretaria de la Sección de ,Trámite de 

Controversias Constitucionales y déAcciones de Inco 

Subsecretaría General de Acros de este Alto Tribunal 

RDS 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
1  Artículo 62. (...). 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos dos de 
sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento y aun después de 
concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que promuevan los incidentes 

 
 
 
 
 




